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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA| EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICAL SOLICITADO: 0,336,23 €

] T¡PO DE PRÉSTAMo PERSoNAL

No DE EXPEoIENTE DE PRESTAI!¡O: 334426s881

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 20/05/2019 FECHA VENCtMtENTo PRESTAMO: 20/05/2024 DURACTóN PRESTAMo (MESES): 60

CUOTA ORDTNARTTA MENSUAL rNtCrAL OEL PRESTATyIO: .t13,s5€ 
| 

v" CuorenSeCUnnOa 100,00 % IMPORTE CUOfA ASEGURADA |I¡ENSUALT 113,85€

DArOS DEL SEGUROj

FECHA OE EFECTO: 20/0s/201s

Ire6.mploo: Trabajadores por cuenta ajena con contrato indeñr¡do
de duración super¡or o ¡gu€l a 6 meses con jomada laborat ¡gual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionar¡os Públicos.

lncapacldad Tomporal: Trabaladotes por cüeñta prop¡a
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un oonlrato laboral
lemporal, trabajadores por cuenta ajena con un co¡t.ato laboral
¡ndefnido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida
lnvoluntari¿ de Emplqo y funclonar¡os publi:os.

Ho8pltal¡zaclón: Aquellos Tomadores/Asegurados qu€ en el
momento de produc¡rse el sin¡estro noterEan n¡ngúntipo de relación
leboral, nipor cuenta propia Í¡por cuenta ajena.

, FECHA DE VENCIMIENfO. 2¡¡¡s512¡24

i C.r6rc¡a lnlclal: 60 días

I Prestaclón márima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos en total.
i Cap¡tal lrá.ximo: 1.800€

I Caaoncla lnlclal: 30 díás por enfermedad Eñ los supuestos en los que ¡a lncapaodad
femporálse deba a un áccideñte no se aplicará carencia inicial alguná

i Prestas¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en tolal.

i Capital Máximo: 1.800€

I Careícia ln¡cial: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la hospita¡izacrón se
i deba a un accidente no se apl¡cará c¿rencia iniciále¡guna.

i Prestación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.
L Capltal Máxlmo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMA DEL SEGURO PRIMA

PERIODO c0Ns0Rcr0 LEA
[rPUESf0

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAT 0 02€ o3J€ 236.23 €

BENEFICIARIOS:
El Tomrdor/Aúegui¡do doalgna coí caráctér lr6voclble: EUROCATA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAI CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lvlinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dornicilio social en Carrera de San Jerónimo 2'1. 28014 l,¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cont.ato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al ¡¡in¡ster¡o de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a kavés de la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡g¡ado en la página primera de las presentes condiciones
paniculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clinica o sanatorio, ianto público como pr¡vado,

que disponga de la infraestruclura necesaria pa.a diagnosticar y realizar
tratamientos teraFÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- ClÍnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades ps¡colog¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y centros paia el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurotrcos
- Clinicás para tratamientos naturales, termales, masajes estéticos.

adelgazamiento u otrostratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitalesl
- Clinic€s para ei tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátricas
- Residencias de ancianas, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos flaturales, temales, masajes, estéticls u otros

tratamientos similares. cent¡os de salud balnearios
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presenb Póliza de Seguro las person6 fisicas
que reúnan ¡as siguientes condiciones:

1) Ser titulares do un prÉstamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL,

2) Habor f¡rmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
qn el momento de la contratac¡ón del seguro sumede al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a Ios 65 año§. En este supuesto no se podrá
contratar el presento seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,
y no padecer ninguna enfermedad de caécter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en las presentes
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de atta en
mutualidad, montep¡o o instituc¡ón aná¡ogE que Ia legislac¡ón
determine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conoce., o estar en situ¿ción de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspensión de su r€lac¡ón laboral por cualquiera do ¡as
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada Será el porcentaje de cuota asegurada Sobre la cuota
ordiflaria mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsinaestro. estuviese pagando et asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión. por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comrsiones o pagos que debiera hac€r

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.
El ¡mporte d€ la suma aseguGda no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del pféstamo que conllevara el
incremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la pr¡ma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parciales
do¡ préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Particulares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inic¡al de 50 dias natureles, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el peíodo
de carencia ¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la exünción o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se 6lablece un p€fiodo de
carencia ¡nic¡al de 30 días naturales, a contar desde lafucha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estao ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad tempo¡al se
produce en la fecha eñ la que la enlermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosücáda por fucultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico ofacultativo
autorizado y asílo ratifiquen los serv¡cios méd¡cos del aseguradorsi
se cons¡derase necesar¡o. En 106 supuestos en los que la
lncapacidad Tempor¿l se debaa un acc¡dente nose apl¡cará cárencia
in¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se estáblece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 dias naturales a contardesde la fecha de efecto
del sgguro- A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carcnc¡a
in¡c¡al, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que apar€zca consignada en el infome de ingreso en el
corr€spondiente establec¡m¡ento hospitalario en el que el
fomador/Aseg urado se encuentrc ¡ngresedo.

3,2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de pfoducirse s¡tuac¡ones de Pérdida Involuntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluñtaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡óñ por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas p.estaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma act¡va a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 dias naturales
in¡r¡terrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relación laboral, En caso contrar¡o no se
pagaÉ canüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anterigr lncapac¡dad Temporálquedio lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta Él¡za, la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡ones t¡anscurridos 180 dias naturales, ¡nintenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspond¡ente, desde el f¡n de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que ofiginó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zación por pane de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcu rr¡do 30 dias naturales inintefrumpidos
en situación dea¡ta en el rég¡men conespond¡ente, desde el f¡nde la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la m(ad al menos, la jornada de kabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reañude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los términos descr¡tos por,a normativa laboral española
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANiIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EllilPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡qulera de las siguientes
situacrones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por extinc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas ob¡etivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los frabajadores (R.D.L.2,/20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de kaba¡o s€ exünga por jubilación del
empresario empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o f¡nalización de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores ñ¡os de carácter discont¡nuo en Ios per¡odos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentensia firme y comunic¿da por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eierza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la ¡eg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al pr¡esto de trabajo en
el caso en que la opción entre indemnización o readmisióo
correspondi€ra al trabajador o se estuviera en excedanc¡a y
venciera el periodo f¡jado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lación antic¡pada y el paro parcialcon una reducc¡ón infurior
al 5()% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta ternporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asogurado tiene derecho a pqrc¡b¡r un salario por
parte del emp¡eado( se exceptúan de este supuesto loE

coorplementos sala.iales pactados colect¡vamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50o/" de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntaíamente su puesto d€ traba¡o.

i) Cuando la elinclón del contrato sea declafada p¡ocedente por
sentencia llfme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contdbut¡vo del
Servic¡o Publico de Empleo Eslatal(en adelante SEPE).

U Si la pr6tac¡ón de Desempleo de n¡vel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una
empresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de cofisangu¡n¡dad o afin¡dad, asicomo en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡nistración de la Soc¡edad.
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
d€b¡das a cáusas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón qu€ dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcuridos 180 días mturáles iñ¡nterrump¡dos, s¡ encont¡arso sn
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el f¡n del últlmo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la correspondiente prestación siempre que la
eniemedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte dc csta póliza. Cuando la
Hospitali¡ac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡st¡nta la
aseguradoE procderá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dí6 naturales ¡n¡nterrumpidos s¡n encontrarse en
s¡tuac¡ón de H06pitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡guientes deb¡das a
causas acc¡denlales no habrá per¡odo de carencia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro
4.1, PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente pof cuenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionaros públicos. que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un conkato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en la que cause baia, con una jornada no

inferior a 25 horas semanales cotrzando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y busc€ndo activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivelcontnbutivo que otorga el SeNioo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación públ¡ca derivada de ufla
incapacidad temporal c4mo consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribut¡vo
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partrrde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 días consecutivos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaía del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ar¡o des¡gnado en la presente
Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pagos consect tivo6 o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la
vigencia del seguro, haya transcurddo el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo
b. Por falleqm¡ento o incapacidad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas cáusas determinen la extinciófl del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción delconkato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por pate del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a). b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la fabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 J) (extinción por incumplimiento del empleado, del Estatuto de los

Trabajadores (R.D L 2/2015 de 23 de oclubre)
f. En virtud de resolucón iudicial adoptada en el seno de un procedimento

concuÍsal.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ por lncapac¡dad Tempora¡ la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

cond¡c¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, t¡abajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, kabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaña de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de c¿rencia.
El Asegurado. en el momento de la contratación debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráder evolutivo n¡ ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará ai Beneficia¡io la Suma Asegurada, por cáda
periodo completode 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el penodo de cárencia in¡c¡al, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o po.cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alc€nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Petmanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mpone de la indemnización será eñ todo caso la suma asegurada. aun
cuandoelTomador/Asegurado padecieravariasenfermedades al mismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneiciario designado en las preserites
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha sfuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de carencia
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospital¡zación la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o qu¡rúrgicos
Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de produc¡rse e¡ siniesfo por hospitalización. no

resuften elegibles ni para la cobertura de pérdlda involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquelloS
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de reiación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
alena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de ta

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abona.á al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospiial¡zacjón del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia iniciat. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación. De no
pennanecer los 30 días consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talización, la
ent¡dad aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Pal¡culares con el lirnite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante lá vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de c¿rencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de HospitalEación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniesfos que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones
a) Enfurmedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la realización de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado de pefturbación mental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probadq
de legit¡ma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un médicoen los l2 moses anter¡ores al¡nic¡o de la cobertura
de ¡a presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, así como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enfarmedades congénitas-

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones mál¡cas y
sean demandados por el Tomador,/Asegurado por razones
psicológ¡cas, pe6onáles y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de eÍecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, así comq
cualqu¡er otro procesg patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objet¡vadas por estud¡os médicos complementar¡os
{radiologias, gammagral¡as, escáneres, T.A.C, etc.) qué
demuestren la existencia de alteGc¡ones y lesiones que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡nc¿pac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiátricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones similares, aun
cuando dichas enfemedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiquietra).

h) Las enfemedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡erdeporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compeüc¡ones, y de la pÉct¡ca como afic¡onado o profesional
de actividades de alto riesgo, as¡como los acc¡denhs derivados
de la cqnducción de vehiculos s¡n el correspond¡ente permiso
expedido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular auúorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas,

i) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de
invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPAÍIBILIOAD DE GARANT¡AS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entro sí dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
prgduc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estár cub¡erto por
lncapacidad Tempoial, n¡ por Hospitalización e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tat¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de {as prestactones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se de va o es consecuencia directa o indireda de.
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'1, Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS,
3, Los hechos derivadoE de conflictos amados, haya o no

precedido declaración oñcial de guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contám¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡dio o la tentativa delmismo durante la primera anualidad de

seguao.
6. Los s¡nieslros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenclas de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligenc¡a gñ¡ve del
Tomador/Asegurado, declarado así ¡ud¡c¡almente.

7. Los sin¡est¡os ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómenos
sísm¡cos o meteorológicos de carácter extraordinario,

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Los Calif¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad
Nacional o catástrofe así como epidem¡as y pandem¡6,

10. Las consecuencias de guerras o de otfas circunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otrcs supuestos que tengan la
consideración de fueza mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1. !05 del Código Civ¡1,

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicón del
Tomador/Asegurado por la entadad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y rec¿rrgos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7,. PAGO DE LAS PRIi'AS
El seguro se contrata a prima únicá para toda la duraciófl del seguro
Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacio en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se rea¡izará mediante domiciliadón bancaria de los recibos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilrzado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá real¡zar las
modifcac¡ones que seestablecen en elpresente apa(ado. Estas modificacjones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguladora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtrrán efeclo desde el

día de la sol¡citud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extor¡o de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de Sinie§tro quedando

extinguido elcontrato de seguro.

Modificación de la suma aseguEda. La amortizacióñ antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadameflte del

préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la oóhza tras Ia ¿morttzacón parctal realEada por el TomadolAsegurado.
9.- DÚRACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación

vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterio., ¡a edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nÚmero de

años de duración de la gperac¡ón de f¡nanciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La techa en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prostam¡sta por el Contñ¡to
de F¡nanciación vinculado. esta pól¡ra de seguro fueran ¡e-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tem¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fechaen queelConfato de Financ¡ación vinculadoa esta
Póliza de seguro temine por Cualquier causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la techa en la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zación.

e) La fecha de fallec¡miento o de declaración delestado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y obli-
gaciones de las partes que ¡ntery¡enen en el Cont.ato de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura tem¡naÉ en la fucha en la que el
Asegurador haya pagado el númsro máximo de Prestacio.
nes consecutivas o altemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Párdida Temporal ¡nvoluntár¡a de Empleo
que se han ñ¡ado en o§ta póliza.

10,. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortizac¡ón

total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en elapartado 8
de les presentes CondEiones Paniculares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolv¡éndose la

parte de la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta crrcunstanc¡a a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modjficaoón del contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de

rechazo. la Entidad podrá adve.tir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defin¡tiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el conkato comunicándolo por escrto al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo
conocimiento de la ag.avación del riesgo

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa deltomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento. el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza Salvo paclo en contrario, si la prima flo ha s¡do
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

día en que eltomador pagó su prima

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la próroga del contrato mediante
una not¡f¡cación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del seguro en curco
cuando la opos¡ción a la prórroga sea e¡ercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien qon un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima ún¡c¿ no se ha

hecho efedivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que Ia Entidad Aseguradora considere necesada.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es Ia siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ao€rtura del s¡niestro
- Copia legible del ONI/NIE.
- Vida Laboral actual¿ada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de despido de ia empresa en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empreaa, en
papelde la empresa y debidamente lmado y sellado.- Justificante corespondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
erñpresa al trabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacón con el periodo
reconoc¡do- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

" Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vermc€r su validez o alcance.

En la continuación del siniestro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Siniestro:

- Historial C¡ínico o Cert¡ficado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certific¿do
se hará constar específicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
cofl las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales yio atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fucha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón delsin¡est¡o:
- Panes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumás indebidamente
satasfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón algune.
Una vez que la Entrdad Aseguradora. haya recibido las pert¡nenies pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página pnmera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el lomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamaoón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Ernpleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosprtalización.
o deje de aportar las pruebas solicftadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaciür.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prevjstas en el Convato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en ei artículo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoraS y disposiciones concordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes. están facultados para
tormular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Segutos y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 l¡adrid y con página web:
wwwdasfomineco.es/reclamac,ones¡ndex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si considetan que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivedos del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡oo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones prevramenle por escflto al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por Ia Entidad.

1 2.4 El Área de Protecoón del Cliente de CNp PARTNERS domiciliado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADR|D, y d¡rección de coreo
electrónico protecctondelclieñte(Acnooarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera instancra y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitaclón ante el Defensor
del Clie¡te de la Entidad Aseguradora, D.AOEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 2800j l¡adrid Tfno.913104043- Fax 913084991 reclamacroneslodadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNI/NlE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena)

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socraly último pago.

- Pales de bala que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Segurdad Socral u Organlsmo Competente que
Justúiquen al menos 30 dras en inc¿pacidad

- Historial Clinico o Certiticado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especÍficamente si existen antecedentes relacioflados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospatalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Adernás de lo anterior eñ caso de Accidente copia compteta de ¡as
diligencras ludrcrales y/o atestado y/o copia del certrfrcado er'lrtido por la
empfesa si se trata de un acctdente labofal- Recibo del préstamo pagado a la fgcha del siniestro.

- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestac¡ones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormenle
Íelacronada o que sea necesaria para venfrC¿r su validez o alcance

En la cont¡núacióñ del sinieslro:
:---Prb-fifE'A;fi rmá¡;6ñaila5aja periódicos
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que correspo¡da.
HOSPITALIZACION
En la apertura del 6¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalazación con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalano que justifique al meños i dias de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

O'¡BRE DE LAASECURADoRA: aNt PARTNERSDE S€GU8o§ Y REASFCLRoS SA, domc ¡ádá Én a6rsa d6 San "brciffi.2MEDIAooR€uRocAJARun¡!MEolAcloNopohd.¡&Búcassqurc§V¡cnrdo§.1.@nd@.ito6ro[lá8,2-45004-ol!9o
ITATURALE¿A D€LRIESGO CUBIERTo llo Vr¡la

CoñCEPIo PoR E! C1JAL SEASEGURA: por @611. pr.p ¡

lnstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecánismo de soluc¡ón de conflictos.
nia la protección administrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡spos¡c¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
pro(ección de datos y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde2016 re¡ativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre crrculación de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, i¡equívoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsable dsltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info información ad¡cional
F¡na¡¡dad deltratam¡ento de sus datos
Finalidad Princ¡pal'': suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info infonnación adicro¡al
Leg¡ümación para el tratam¡ento de sus datos
La base legál para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguro en los téminos que llguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y

Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+rnfo információn edicionel

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seÍvicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscrib¡r elcorrespondiente contrato de tratamiento de datos

r' ¡¡ediadores (agentesy/o corredores) que hayan interven¡doen la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos.

Transfurencias lntEmacionalss prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empfesas del Grupo Saleslorce. Salesforc€ es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oerechos
Acceder, reclificar y suprimir losdatos, asícomootros detechoscomose explica
en ¡a información adicional.
+info infonrración adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Oatos de Contactoi
Domicilio: Cafiera de San Jerónimo 21. 28014 ¡,Iadrid

Telefono:9'15243431
Cor.eo Electrónico atencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: dpdlg@§lppg[lcI§€U
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Ftnalidad Princ¡pal", los Datos personales serán
tratados para.
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en Su caSO mantener actualizados sus datos para este fn,. Suscribir, cumplrr y extgir elcumplimiento del contrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimienlo adm¡nistrativo al mnkato de seguro hasta ¡a

extinción de las obligaciones juldicas de las partes bajo elmismo;. Presentar alcobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emdrr recrbos relatNos a las mismas:

. Tramitación de los sinrestros (incluyendo prestacjón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Pa(ners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones)l

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicás e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones del rjesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vqencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consulta yüuc€de los Datos Personales
con l¡cheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créditol

. Cumplir con obligac¡ones previstas en Ia Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetrvos y perfilados con fines aduariales para la determinación de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma centralÉada los recursos infomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partflers.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partnec sim¡iares a los contratados a través de mneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electróñicos, así como
información sobre produclos distintos a los contráados. infomac¡ón sobre
las acciones de maketing que CNP Paatners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualqubr tipo y temát¡ca), la realÉación de encuestas de satisfac4ión y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comeaciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteriondad, en su caso y una vez tinalizada, du.ante el plazo de
conservacrón legalmente establecido Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un correo ehdrónico a cualquierc de las direcaones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
información sobrc produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de ma eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán llgurar, campañas. proyeclos, sodeos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello ancluso por med¡os electrón¡c¡s).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfibs

con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡cac¡ofles comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN E RS
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo heste que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mación para eltratamiento de sus dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos persanales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que 6ean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosl
r' Si ha acrptado la cláusula deltratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios electrónicos asicomo i¡fomación
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y ternática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamaento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obJeto

de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras,
adecuar las comunicacjones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecdo en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscnto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeaación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios ñnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de eJecución de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglame¡to UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre ios documentos de datos fundamentales relat¡vos

a los productos de inversión m¡norista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por peflsiones de las empresas con los t¡abajadores y

beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Así m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista uñ interés legitimo por
pa(e de la aseguradora.
Dest¡nata rios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de Io ind¡cádo, s¡ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comerc¡al sobre productos de seguro,
intemediación a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
§orteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) asi como envio de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNIry. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,

fusión, escisión y transformación.
La transferencra lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la informac¡ón sobre transf€rencias internacionaies
que se vayan a realizat en un futuro en nuestra webl
https://www.cnppartners.evpolitica{e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier pecona tiene derecho a conoc€r s¡CNP Partners estátratando datos
pefsonales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la recl¡ficac¡ón de los datos inexactos
(derecho de rBct¡ñcación) o en su caso, su supresión qrando. entre otros
motivos los dalos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán solicitar la timrtación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, únicamente los conservaremos par¿ el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡táclón del
tratam iento).
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, Ios interBsados podrán opo¡erse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legllimos o el ejerc¡c¡o o defeosa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡miento)
En elcasode que solicite la portabilidad desusdatos a otra entidad asegur¿¡dora
(d8recho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y sémpre y
cuando la empresa a la cualdeben s€r comunicados sus datos tenga operativa
la platafonna para poder ejecutar la portabilidad {por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectúos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr es.peticion@cnppartners eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Caffera de San Jerónimo no 21

28014lvladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcleflte@cnppadners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
enc€rgada de velar por el cumpl¡miento de sus de¡echos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su págiña web:
https:/ ¡rww.agpd.es/polalwebagpd/index-¡des-idphp.php
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA ¡NFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORi,IE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro, para la tramitac¡ón. oeritac¡ón v l¡ouidación del m¡smo. dado que de
lo contrario no se oodrá e¡ecutar el contrato:

O Acepto, coflforme a lo anterio¡. a¡tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidac¡ón del siniestro

S¡ acepta to s¡gu¡ente. sus datos podrán ser tratados para remitr¡e ofertas comerc¡ales de CNP Panners pgr medios electrónicos, asi como tnfoF
mación sobre productos drstintos a los conttatados, información sobre las acciones de markehng que CNP Partne.s vaya a lleva. a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos concursos, evenlos de cualquier trpo y temátiDa), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta ¡o s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del G.upo al que pertenece CNP Padners. para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sob.e sus productos y servicios, reali¡acrón de acciones de marketrng de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,
sorteos concufsos eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de tlewslelters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que peitenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqurer medio)

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerclales y de nrarketi¡g

El preseñte contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen 9l Contreto de Seguro, carac¡endo de valor y efe€to por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre Io
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sa¡vo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, e¡ cuestionario médico o en caso de ser as¡ requer¡do
por la compañia aseguradora da acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una corecta valoración del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y '|.24 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, et Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misma fecha y con anteriofidad a la celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COND¡CIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas caras, en VILLA REJO DE SALVA N ES a 20 de M.yo de 2019

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y t]ecesidades y, en sú caso, y enke otras. adecuar las comunicaciones comerciales diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

bfl-
D. Santiago Dominguez Vacas

D¡rector General Adjunto
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! Acepto eltratamienlo de mrs datos para rec¡b¡r ofe(as comerclales por medros electrónicos rnformación sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre accioaes marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Reference

206833081 000228000000467201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot¡s)

JULIANA MAYOR GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ol'the Debtor

ES21 3081 0228 2232 7126 392"1

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

avlso IMPORTANTET Eldéudor qúeda informádo qu.,.l ldentificador delAoeédor r€ferenci¡do en e3te Mañd.to puedc dif€rir, por el cambio delCódigo d€ Negocio (Sufijo)

iñ(luado .ñ .l mi3mo, .on el urilizado por el Acreédor eh la gertión de ad€udo! SEPA (on !u En¡idad F¡ñ¡niera, s¡n que .sto impllqüe varia(ión en la ldent¡dad fir(aly/o legal

d.l ml.mo, ñi perju¡(io alguño en lo! intrr€se3 d€ldeudo¡.
/|¿PORTANT NOrfE The deb¡or ¡s ¡nfoned that the above Crcdtao¡ tdeo¡¡tie¡ nay ditr a by chang¡nq the 8ut¡ness Code suffx) lnduded theret4 w¡th tha¡ uted by th. oed¡tor

Nombre de la calle y número
Strezt Náñ. ánd number Df¡he traditot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlqo postal / Ciudad
Postel Code ./ C¡ty
280,14 MADRID

Pals

CouDtry

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

ld€nt¡ficac¡ón del Acreedor
Cteditor ldentilier

Med¡ante la f¡rma del presente formulario de Ordeñ de Oomi<il¡eción, irsted ¡utoraza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A, ¡ env¡ar órdenes a su

entidad financiera, para adeuder en su cueñt¡ los importes que se devenguen como consecuenc¡a de este conUato y, asimismo, autorizá a su entidád
finenciera para carga¡ en su cuenta los ¡mportes debidamentr ñot¡ficados por CNP PARTNERS de Seguror y Re¿reguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por su eñtidad en los términos y coñdi(ion€s del contrato suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá
efe(tuar5e dentro de las o(ho semanas que s¡quen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforña(ión adic¡onel sobre sus derecho5 en su ent¡dad
f¡nanciera.

Í.oñ ¡he da¡¿ on wh¡ch your ac.ou¡t wat d¿b¡¡ed. fou nghtt regardnq the ¡há¡1¡1a? aré expla¡ned ¡n a $ateñ.nt thar you cdn obtain fron your baik.

el Acreedor

A (DD[¡I\¡AAAA)

I]po de pago: Pago recurrente
Typc o f peyñen. Re.u rÍent pay¡teñ t

Lugar

Flrma del deudor
Signature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 280I4 MADRTD

Please, return to Credho, address

te (DDML4YYYY)

20/05/2019

CNP PAR].\T'RS I}F SEGL]ROs \'REASIC
Rl{ d. M!d.'d. tuño J * lc. libro i
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000228000000467201

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentif¡cacién del Acreedor
Creditot ldent¡fier

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORÍANÍE: El deudor queda informado que, el ldent¡ficador d.l^«eedor reférenciado en €sté Mañd¡to puede diterir, po. €l cañb¡o d€l Cód¡qo de N€gocio tsufijo)

del ,¡¡rBo, ñ¡ perjui<io alguro .ñ lor inté.erés del déudor.

¡n nanaging your debtt SEPA thtough ¡at qn.n.¡al institü.ton, w¡¡hout ¡hwlv¡ng var¡..¡óh ¡n Lg.l ¡den¡i¡y ah¿r.of or ¡h¡t crute any ü.jud¡.é to ah. ¡nter€tts of th. deb¡o¡.

Nombre de la calle y número
Street Name and nurnbct ofthe Crcd¡lor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo portal / Cluded
Postel Code / City
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firrña del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. a envi¿r órdeñes á su

entidad financiera, para adeudar en sú cuenta los ¡mpo(es qu. se devenguen como ronsecuencia de este contr¡to y, alimismo, autoriza a su entidad

financ¡era para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor €rtá legitimado al reembolso por su enddad en los términos y <ondlc¡ones del conlrato su5(rito con ¡a misma. La solic¡tud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las orho semanes que riquen a la fecha de edeudo eñ (uenta. Puede obtener inforrná(ión adi(ional sobre !us derechos en su ent¡ded

financiera,

frcn ahe da¡e on ||hich four a..ouñt wú debited- You, r¡ghrs ftgard¡ng the ñaodate arc expla¡ned ¡n a sta¿éñen¡ tha¡ you Gn ob¡a¡ñ froñ you bank-

Tipo de pago: Pago re(urr€nte
Type of paympnt: Recurren? payñent

Lugar Fecha (DD[lrvAAAA)

DAIE @DMMYYM

20,05t2019

Ejemplar para el Deudor

Firma del deudor
S¡gnetute oÍ the Debtor

Nombre del Deudor/es
Na¡ne ofúe Debtor(t)

JULIANA MAYOR GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl nuñber IBAN oflhe Debtot

ES2t 308 1 0228 2232 7 126 3527

5!V|FT / BtC

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Cl¡P PARfNERS DE S€CUROS Y REr\SEOUROS. S.A - C¡ftn & Su JüM'mo ll - ?k0l.l NIADRID (ESPAÑal - f .:¡.re152.l]100 F +¡¡el5l4l¡ult(\.rpp¡dn.u$
t{MddMldrdMú4Ít9.tihrc:tq9t.art¡l|tL,brüd.s«trdidls.fol$l'rthoJ¡rÍin2r0hx1rNlF^¿3¡].1.r'1iCl¡\r^dñsi.DCSFPTC0i¡c{(r,l)I



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CNP PARTNERS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Conkato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióa
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/20'15, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordentes, y se
regi¡á por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
conkactuales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONfRATO
ENTIOAD ASEGURADORAi E¡tidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condicio¡es delm¡smo.
I¡EOIADOR: Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Enhdades
Aseguradoras cons¡stentes en, la presentación de propuestas de
.ealización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es 

'a 
persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que

Paga la prima.
ASEGURADOi Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas f¡sicas o juridicas a qu¡enes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contralo designadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cerc¿no (anterior o posterio0 a la fecha
de efecto de contratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada próíoga
o renovación delmismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las ptesentes Condiciones
Generales y las Condiciones Pa¡ticulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póli¿a los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscribirse
ACCIDENÍE: Lesión corporal derivada de una causa súbita violenta
exterña y ajena a la intencionalidad def TomadolAsegurado, acaecida
durañte la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitaljzación.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRAfO
La póliza se perfecciona por la firma del lomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enkarán en v¡gor hasta e¡pago de la prima,
salvo que se pacte de oko modo en las Condiciones Particulares
La póliza tendrá como fecha de fiñ aquella expresada en las Coodiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese peiodo, sin que se haya
denunc¡ado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acue.do con la duración
expresada en las Condiciones Particulares
De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponers¡e a la prórroga del contrato
mediante una notif¡cación escr¡ta a la otra parte, efectuada con uñ
plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclusión del per¡odo del
seguro en curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡ercitada por
la Entidad Asegurádora: o b¡en con un mes de antelación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za f¡nal¡zará al téfmino de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será indisputable transcurr¡do un año desde la fecha de
efecto de la misma. En las Cond¡c¡ones Particulares de la pól¡za se
podrá exp¡esar un p¡azo más breve tfanscurrido el cuál la póliza sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de aplicación
cuando se haya producido el incumpl¡m¡ento de las obligac¡ones del
Tomador o del Asegurado, €spec¡almente cuando se haya producido
el impago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las presentes Condiciones Generales- Se de§carta
¡gualmente la apl¡cación de este apartado cuando exista error en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su pefeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se había realizado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Paniculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimieñto, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contrato O a solacitar el abono de la m¡sma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la pima ún¡c¿ no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora qoedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de Ias primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad. se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el pe.¡odo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes delabono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se enteflderá abonada en eldom¡cilio del Tomador.
6.. DEAER DE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas porel asegurador en elmomento de perfección del
contrato. o no habría concluido la fima delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del contrato
coñ la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato prev¡a advertencia alfomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará alTomador la rescisión definitiva
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del d¡a en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del conlráto, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En ta¡ caso, al fiflalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente.
teniendo derecho elTomador en caso contrario a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del raesgo.

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seouros que haya intervenido en la póliza, suftirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a ¡a Compañía Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que elTomador
se hubiera manifestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡ficación del
mismo tendrá que ser mmunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.

S,. EXTRAV|O Y OESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradota
mediante carta certificada el extraví0, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente conkato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

11.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido á ¡a jurisdicción de los Juzgados y

fnbunales del domicilio del asegurado
I2.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De c4nformided con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del ConseJo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas lisicas en lo que respeda al tratamiento de datos
p€rsonales y a h libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 95/,16/CE (Reglamento Ger¡eral de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NiF
A-28534345
+rnfo. informacrón adcronal
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
Finalidad Princ¡pal"i suscripcaón y ejecución de un contrato de seguro.
+info informació¡ adicional
Leg¡limación para el tratamiento de sus dato§
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguro en los términos que f€uran en las Condiciones de la Póliza, así
como en Ia Ley da Contrato de Seguro y Loy de Ordenac¡ón, Supervisión
y Solvonc¡a de ent¡dades esoguEdoras.
+info informagón adicronal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para Ia prestación de algún servicio relacionado con su c¡ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros mn quien CNP Padners haya
externalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediac¡ón de su cgntrator' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones desupervisión y/o para gestión adm¡nistrativa ygestión
cenkalizada de ¡ecursos infomálicos

Tránsferenc¡as lntemacionales prev¡stasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomát¡cos de CNP Patrers.
+info informacró¡ adlcronal
Dereshos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la infonTlación adicional
+infor información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSI
Responsable del tratam¡ento de 6us datos
Datos de Contactot
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Mad.id
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(Ocnppartners eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:. Valorar, seleccionar y tariicar los riesgos;. En su caso para la real¡zacón del test de idoneidad y convenÉncia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin:. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurÍdicas de tas partes bajo elmismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismasl. Tramitación de los siniestros {incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yefl su c€so, liquidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales f unciones).. Gestión de quejas y reclamacionesi. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técnicás e inversionesl. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cuatquier momento de
la vigencia delmismo, ¡ncluyendo. habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de ¡os Datos

aG pp v05 r 3 2¡tóa?- 20633

PeEonales con ficheros comunes para evrtar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédiio;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
oblrguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
deteminación de la prima en la suscripc¡ón del coflkato de seguro:. Gestionar, en su c¿rso, de forma centralizada los recufsos informáticos
(aplicaciones, serv¡dores rncluyendo aquéllos que estén en la nube) 0
para fines administrativos internos dent.o del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Padne.s. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remtirte ofedas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos)

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con flnes comerciales yde marketing con elobJeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcronados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterio.idad. en su cáso y uña vez linalizada, durante el pla¿o de
conservación legalmenteestablecido. Puede consultaren cualqu¡er momeñto
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento
S¡ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciaies de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como información
sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformaciófl sobre ¡as acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, conculsos, eventos de cualquiert¡po y
temáticá), la realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletteE
(todo ello incluso por med¡os e¡eclrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerc¡ales y de marfteting con el obieto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles confines comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefere¡cias y neces¡dades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a c¿bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do
en el apartado "Derechost ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Legitimac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tralar sus datos peEonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su mntrato de seguro. En
caso de negativa a facilitard¡chos datos o a que sean tratados. no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:r' Siha aceptado la cláusula del katamiento de sus dalos para recibirofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, so(eos, conculsos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática) y/o
realización de encuestas de satrsfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), Sus datos serán tratados para dichas
finalidades

'/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracrón de peliles con fines clmerciales y de maketing con el objeto
de conoc€r sus prefercncias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicacaones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

ERS DE SE6I}COS / REASECUNO S.A CrÉr¡ d6 sañ,016 úJ 21- 2801{ MAoRD lESPAr.rAl - I . 3¡9 F '3M 5243¡01 - w mppfÉ's ár
R.M. & Mrd' d lo@ 4 819, lb,o 3.991 *c.3 dot Lüto ú! to ¡ed¡des tr¡. 195 hole ñ. 3a ?At tn, I NtF. A ?6531345 Ct¡v. Aófra DGSFP: C0559 C0C¿1

§1,**" ^L ¡IJRA!



m?-,NERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE pAcos

Así mismo, podremos tretar sus datos para el cumplimiento de una obl(lación
legal. de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, fa Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisiófl y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seNicaos financ¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/'138/CE, así como los Reglameñtos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE 2016/S7 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documentosde datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Reai Decreto 1588,/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba e¡
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asícomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por paÍe de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de ¡os
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de segu¡o, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) ¿sí como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, erna¡l). CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. cNP cAUTroN sucuRSAL EN ESPAñA. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, esc¡Sión y transformacrón.
La transferencia lnternacjonal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbÍo de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equiparable al espeñol y c¡ntatán mn todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos ectualizada la información sobre lransferencias
internacionales que se vayan a real¡zar en un futuro en nuestra webl
https://trww.cnppartners.eypolitica4e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partne6 está trata¡do
datos personales que les concieman o no.
Las persones interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡c¡tar la redifcación de los datos
inexactos (derecho de rect¡f¡cac¡ón) o en su c3so, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
del katamiento de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los conseryaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación particular, los interesados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a mot¡vos legit¡mos o el e¡ercicio o defensa dG pos¡bles reclamaciones.
De rgual modo, tiene derecho a revocar su consentimrento (derecho de
revocación del consentim¡ento)
En el caso de que solicite Ia portabilidad de sus datos a oÍa entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con ¡os requisitos para que se pueda eiecutar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cua¡ deben ser comunicados sus
datos tenqa operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo. no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros cole6livos).
Puedes eJercer todos estos dercchos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesfa
en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por coreo ordinariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención a¡ Cliente
Carrera de San Jerónirno no 21

28014 Madid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnpparlne§.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes and¡cado pero dirigido alArea de Protección delCl¡ente. Eo todo caso,
puedeacudira la agencia española de protecc¡ón de datosque es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrar infomaclón adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un lank a su página web:
https:/ rvww.agpd.es/portah/iebagpdi¡ndex-ideS-idphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimefl de Ias reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordeflación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www dqsfp m neco eskeclamacrones/index asp contra la
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

l3 q Et Area de Protección del cliente de cNP PARTNERS. domic¡liado
en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 2A014 MADRID, y dirección de
correo electrónico proteccrondelcliente@cnppartners eu tramitará
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencio¡adas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c^/elázquez n" 80, 1'D, 28001 lvladrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 Íeclamac ones(Adadefensor oro. La
entidad aseguradora se cornpromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de reso¡ucíón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las re6oluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡lud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administrat¡va.
El Área de Protec4ión del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamacrones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado eñ cualquier momento

14.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
comprr'¡s¡c¡ón DE sEGURos DE LAS pÉRDroAS oERtvaDAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad c4n lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública
empresar¡al t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados. y también los ac€ecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubieno por el Conso.cio de

Compensación de Seguros no esté ampalado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
habe. sado declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORTvIAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza. terremotos y maremotosi

inundaciones extragrdinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempestad c¡clónica atípica (incluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión. sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de la$ Fuerzas Armadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sÍsrnicos, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccronales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos

Riesgos excluidos
a) Los que no dsn lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obligatqr¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguroa.

c) Los producidos por conflictos armadosj aunque no haya
precedido la declaración oficial de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin per¡uic¡o de lo establec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales radiact¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.a) anter¡or y, en particular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, movimiento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡l¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situac¡ón de
inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produieran con carácter simultáneo
a dicha inundación.

0 Los causados por acluac¡ones tumultuafias produc¡das en el
curso de feun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de julio, reguladora
del derecho de reunión, as¡ como du.antg el transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran ser calificadas
como acontecim¡entos extraordinarios de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros producidos antgs del pago de la

primera prima g cuando, de conform¡dad con lo establsc¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobedura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onál».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordina os alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la 6obertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la noÍmativa reguladora de los seguÍos
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hub¡era emitido deba lener
constitu¡da. E¡ importe correspondiente a la provisión matemática será
satrsfecho por la mencionada Entdad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COIt¡PENSACION OE
SEGUROS
'1. La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
cornunicación al m¡smo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores o por la entidad Aseguradora o elmed¡ador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procediñiento y al estado de tramitación de los sinieskos
podrá realizarse:
- Mediante llamada alCentro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado Ia entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizaÉ el pago de la ¡ndemn¡zación al beñeficiario del seguro
mediante tra¡sferencia bancaria

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desatrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eñtre lo
estabiecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ésta6 sobr6 aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra Ia ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho.
A los electos de lo d¡spu6to en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades AseguEdoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1050/20'15 de 20 de noviembre, ambo6 ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comp¡Ens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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{L EUROCAJA RURAL
Meoracról¡ Openeoon DE BANcA Secunos Vr¡rcumoo s.l.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de Io establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 de Mad¡acion de Seguros y
Reasegu ros P rivados le informamos.

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de mediación en segutos exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los conedores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de que,a o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV. el cliente podrá dir¡g¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por esórito ante elServtcio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 280a6 Madrid. Para la adm¡srón
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acredltar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la p.esentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de Ia Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que hayü sido denegada sU adrrisrón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas Ias activ¡dades de mediación anexas a d¡cha contratáción. D¡chas actividades consisten en la
presentac¡ón, propuesta o reálización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos asi como la as¡stencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de sin¡estro

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter nersonal y de la Ley
26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados le rnformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se rea|ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta con]ercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos do acceso. rect¡flcación. supresión y oposición. limrtac¡ón del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser obleto de decisiones ind¡v¡dualizadas automat¡¿adas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S. L. a la dirección cl Mqico.2 45004 Toledo, dirigréndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petrcrón en el caso de qué yá
hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las infoamaciones facilitadas por el cliente. le hemos propuesto la contrataclón de un seguro
ajustado a sus exigencras y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratam¡ento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actjvidad de mediac¡ón
que Eurocaja Rural Mediacióñ Ope¡-ador de Banca Seguros Vinculado va a
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